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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 12 de setiembre de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, Soria, Negri, Pettigiani, Kogan, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 88.847, "Peters, Rodolfo y otro contra Provincia de Buenos Aires. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial La Plata -en lo que interesa destacar- confirmó la resolución de fs. 309/313 vta., ampliada a fs. 315, que: 1º) rechazó el planteo de inaplicabilidad de la ley provincial 12.836 al caso de autos; 2º) declaró extemporánea la petición de inconstitucionalidad de la citada ley y decreto reglamentario 1578/02 formulado por la parte accionante y 3º) desestimó el planteo de inconstitucionalidad de la ley y decreto señalados (ver fs. 313).


Se interpuso, por la parte actora, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


I. La Sala I de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial La Plata -en lo que interesa destacar- confirmó la resolución de fs. 309/313 vta., ampliada a fs. 315, que: 1º) rechazó el planteo de inaplicabilidad de la ley provincial 12.836 al caso de autos; 2º) declaró extemporánea la petición de inconstitucionalidad de la citada ley y decreto reglamentario 1578/2002 formulado por la parte accionante y 3º) desestimó el planteo de inconstitucionalidad de la ley y decreto señalados (ver fs. 313).


II. Contra esta decisión se alza la parte actora mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley obrante a fs. 345/358 vta., por el que denuncia absurdo y la errónea aplicación de la doctrina legal de esta Corte en cuanto a la oportunidad para plantear la inconstitucionalidad de la ley (ver fs. 345 vta., 347 vta., 348 vta., 349 vta./351).


Asimismo, en lo atinente a la cuestión de fondo, insiste en la contradicción del régimen de consolidación con diversas cláusulas constitucionales, que cita (ver fs. 354 vta.).


III. El recurso no prospera.


a. No obstante que pudiera considerarse que la atribución de los jueces de declarar la inconstitucionalidad de oficio (C.S.J.N. B.1160.XXXVI. Recurso de hecho, Banco Comercial de Finanzas S.A. -en liquidación Banco Central de la República Argentina- s. Quiebra, sentencia del 19-VIII-2004), tiene potencialidad suficiente para desplazar el tratamiento del tópico atinente a la oportunidad propicia en que la parte debe introducir el planteo constitucional, considero que aún abordando el análisis de tal cuestión en base a las pautas hermenéuticas elaboradas en el contexto clásico de la exigencia insoslayable del temporáneo pedimento por la parte, no cabe sino reconocer razón al recurrente.


En efecto, en la presente, a raíz de la solicitud formulada por el Fiscal de Estado para que se aplique para la cancelación del crédito el procedimiento establecido en la ley 12.836 (fs. 294), la accionante -a quien se hizo saber dicha presentación- opuso la inaplicabilidad e inconstitucionalidad de la norma citada (v. fs. 296/300 vta.), cuestionamiento que la parte accionada tuvo oportunidad de rebatir (fs. 304/307). Tales planteos motivaron el pronunciamiento del magistrado de primera instancia (fs. 309/313 vta.), que fuera objeto de recurso de apelación, dando lugar al pronunciamiento de fs. 338/342, aquí cuestionado.


Aún colocados en la posición tradicional en relación a la oportunidad para invocar la inconstitucionalidad de una norma, la imputación de extemporaneidad del pedido hecha por las instancias de grado se muestra en el caso como excesiva.


Como he sostenido anteriormente (v. causa L. 56.216, sent. del 14-VII-1998, a la que remito), la frase "primera oportunidad propicia", relativa a la temporaneidad con que deben hacerse los planteos de inconstitucionalidad no debe apreciarse con un criterio formalista o restrictivo, dado que de ese modo se atenta contra el principio de defensa en juicio (arts. 18 de la Const. nac.; 15 de la Const. prov.; 8.1 del Pacto de San José de Costa Rica). Ello sin perjuicio de que, según he expresado con anterioridad, los jueces cuentan con la potestad de declarar de oficio la inconstitucionalidad de las normas en los casos que son sometidos a su conocimiento (conf. mi voto en causas L. 83.781, "Zaniratto", sent. del 22-XII-2004; L. 74.311, "Benitez", sent. del 29-XII-2004; a cuyos fundamentos remito en honor a la brevedad; asimismo C.S.J.N. B. 1160. XXXVI, "Banco Comercial de Finanzas S.A.", sent. del 19-VIII-2004).


En el sentido expuesto ha tenido oportunidad de expedirse el Alto Tribunal federal en una causa que guarda -en lo que aquí interesa- particular similitud con la presente, al resolver el recurso de hecho planteado in re "Pompey, Juan Oscar". Sostuvo allí dicho cuerpo que: "lo atinente a la aplicación de la ley 11.756 no fue objeto de debate y decisión en la etapa de conocimiento por lo que la Suprema Corte de la Provincia no pudo hacer extensivo en la especie el principio de preclusión cuyo efecto propio es el de impedir nuevos planteos sobre cuestiones ya decididas en forma expresa o implícita ("Fallos" 305:774; 320:1670)". En tales condiciones, asiste razón a la recurrente en cuanto sostiene que planteó oportunamente la inconstitucionalidad de la ley citada al contestar, en etapa de ejecución de sentencia, la pretensión de la contraria dirigida a que se resolviera su aplicación (Fallos 324:1301), criterio reiterado recientemente por el cimero tribunal federal, al resolver la causa "Allo, Manuel Enrique" (Fallos 327:4252, sent. del 14-X-2004).


En síntesis, al tiempo en que la parte accionante introdujo el reproche sobre la invalidez supralegal de la ley 12.836 en autos no se había adoptado decisión alguna sobre el particular; del mentado planteo se confirió traslado a la contraria, garantizándose de tal modo su derecho de defensa, el que fue efectivamente ejercitado, tras lo cual, en definitiva, la cuestión fue resuelta por el a quo.


En tales condiciones, no cabe sino considerar "propicia" la oportunidad en que la accionante introdujo el planteo constitucional.


IV. Revocada -como propongo- la decisión del tribunal de alzada, sigue en el cometido de esta Corte resolver la petición oportunamente planteada por la actora (art. 289 inc. 2, C.P.C.C.).


Dado que en el sub lite no se han traído en la pieza impugnativa tópicos relativos a la inaplicabilidad del régimen cuestionado por circunstancias excepcionales, la problemática a resolver se circunscribe a saber si resultan constitucionales las previsiones contenidas en la ley 12.836 -texto según la ley 13.436- en tanto dispone un régimen de consolidación de deudas del Estado provincial.


V. Anticipo a señalar que, por las razones que seguidamente paso a exponer, el régimen de consolidación previsto por la ley 12.836 -tras las reformas introducidas por la ley 13.436- supera el test de supralegalidad.


1. Al votar la causa L. 55.986, "Ceballes" (sent. del 15-XII-1998), oportunidad en que sostuve la constitucionalidad del régimen de consolidación previsto por la ley provincial 11.192 (B.O.P. 23-I-1992), puse de manifiesto que la ley 23.982 (B.O.N. 26-VIII-1991) estableció un régimen de consolidación de deudas para el Estado nacional respecto de las obligaciones de pagar sumas de dinero devengadas hasta el 1 de abril de 1991, contemplando expresamente una previsión para que las Provincias puedan consolidar sus compromisos de similar especie (art. 19).

En cumplimiento de dicha determinación, el aludido cuerpo preceptivo no fue más que una reproducción casi literal de la norma nacional y constituyó una disposición sancionada en ejercicio de una delegación legislativa. No importó la manifestación de una atribución local. Se siguieron las pautas fijadas por el Congreso de la Nación.


De tal modo, la citada preceptiva fue emitida en uso de las facultades conferidas por el Congreso de la Nación (art. 19, ley 23.982), circunstancia que implica que sus disposiciones tienen un rango normativo distinto a la de las leyes comunes provenientes de la Legislatura local.


Ello determinó la presencia de una regulación que inviste carácter intra-federal, ya que constituyó el resultado de la expresión concurrente de las voluntades del Congreso de la Nación y la Legislatura local.


Consideré que se configuraba el caso de una ley provincial que integra un acto compartido de derecho intra-federal cumplido con participación de una ley del Congreso de la Nación (Bidart Campos, "Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino", t. II, pág. 243; del mismo autor, "Leyes contrato y derecho provincial", "El Derecho", t. 79, pág. 365).


Más acá en el tiempo, tuve oportunidad de analizar si el modelo establecido por la ley 12.836 (B.O.P. 7 al 11-I-2002), en su texto original, resultaba de esencia intra-federal y se ajusta al marco normativo base establecido por el legislador nacional (causa B. 59.361, "Aubert", res. del 12-X-2005).


Señalé en dicho pronunciamiento:


i) que el aludido cuerpo legal fue dictado en el marco del estado de emergencia administrativa, económica y financiera del Estado provincial, de la prestación de los servicios y de la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial centralizado, descentralizado, organismos autónomos y autárquicos de la Constitución, declarado por la ley 12.727 (B.O.P. 23 y 24-VII-2001), en adhesión al esquema establecido en la ley 25.344 (B.O.N. 21-XI-2000), de conformidad con la invitación prevista en el art. 24 de esta última (ver arts. 8, segundo párrafo, ley 12.836; 46, ley 12.727).


ii) Que entre sus disposiciones incorporó la consolidación de toda obligación no financiera y exigible a cargo del Estado provincial, que tenga causa o título anterior al 30 de noviembre de 2001, siempre que no se encuentre alcanzada por otras leyes de consolidación y consista en el pago de sumas de dinero o se resuelva de ese modo, excluyendo sólo a las deudas corrientes no controvertidas judicial ni administrativamente, aún cuando se encuentren en mora, así como toda prestación de naturaleza alimentaria, créditos laborales, créditos derivados del régimen de jubilaciones y pensiones o nacidos de la relación de empleo público, los créditos derivados del trabajo o la actividad profesional y por daños a la vida, hasta un monto de diez mil pesos ($ 10.000; arts. 8 a 12).


iii) Que tras otorgar carácter declarativo a las sentencias judiciales, actos administrativos firmes, acuerdos, transacciones y laudos que reconocieran la existencia de obligaciones alcanzadas, previó que el procedimiento para su satisfacción es el emergente de la ley, que, en definitiva, se resuelve, exclusivamente, en la entrega de títulos públicos, a dieciséis años de plazo. De modo tal que la consolidación del pasivo público comprendido en sus disposiciones, importa la extinción por novación de la obligación original y cualquiera de sus accesorios, produciéndose la cancelación del crédito consolidado y sus accesorios inmediatos, mediatos y aún remotos (arts. 13, 15, 16, 19 y 22).


iv) Que la ley 25.344, en su capítulo V (arts. 13 a 18) contempló, con los alcances y en la forma dispuesta por la ley 23.982, la consolidación de obligaciones del Estado nacional de causa o título posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al 1 de enero de 2000, y de obligaciones previsionales vencidas o de causa o título posterior al 31 de agosto de 1992 y anterior al 1º de enero de 2000, que consistieran en el pago de sumas de dinero o que se resuelvan en el pago de sumas de dinero; extendiendo a su respecto el carácter de orden público en los términos y con los alcances previstos en el art. 16 de la ley 23.982.


En consecuencia, contempló que tales obligaciones quedaban sujetas a los recursos que anualmente contenga la Ley de Presupuesto de la Administración nacional para hacer frente al pasivo consolidado al 31 de diciembre de 1999, en un plazo máximo de dieciséis (16) años para las obligaciones generales y de diez (10) años para las obligaciones previsionales, estableciendo como alternativa, en favor del acreedor, la posibilidad de optar por suscribir a la par, por el importe parcial o total de su crédito, bonos de consolidación o bonos de consolidación de deuda previsional.


Finalmente, habilitó al Poder Ejecutivo a establecer un límite mínimo de edad a partir del cual se podrá excluir de la consolidación a titulares de créditos previsionales derivados del régimen general (80 años, conf. art. 8, decreto 1116/2000 [B.O.N. 30-XI-2000]); así como previó que se podría disponer la exclusión cuando mediaren circunstancias excepcionales vinculadas a situaciones de desamparo e indigencia, en los casos en que la obligación tuviera carácter alimentario.


v) Que la reseña efectuada dejaba al desnudo que la Provincia fue invitada por el Congreso de la Nación -en el marco de la emergencia económica y con el objeto de paliar sus efectos- a adherir a la ley 25.344, legislando en el ámbito de su competencia sobre las materias en ella incluidas (ver art. 24), lo que efectivamente hizo (art. 46, ley 12.727) dictando en tal marco (art. 30, ley 12.836) un nuevo régimen de consolidación de deudas bonaerenses. De tal modo, al tiempo de resultar indiscutible el carácter intra-federal del régimen de consolidación dispuesto, un mínimo de congruencia llevaba a concluir que la adhesión importó para la Provincia una suerte de autolimitación que le impide apartarse del ordenamiento nacional.


vi) Que a ello debía añadirse, en sentido concordante, que la ley 25.344 dispuso la consolidación con los alcances y en la forma dispuesta por la ley 23.982 (art. 13), por lo que no podía perderse de vista la limitación que -en relación a las Provincias- ésta incorporara: "... las normas locales respectivas no podrán introducir mayores restricciones a los derechos de los acreedores que las que la presente ley establece respecto a las deudas del sector público nacional" (art. 19, ley 23.982).


vii) Que la falta de ajuste y consecuente desborde en el ejercicio de tal atribución por parte del legislador local quedaba de manifiesto con sólo detenerse en que el pago de las obligaciones consolidadas se efectuaría, exclusivamente, mediante la suscripción de títulos públicos (art. 16), cuando en los regímenes anteriores, tanto nacionales (leyes 23.982, 25.344), provinciales (ley 11.192) o municipales (ley 11.756, B.O.P. 15, 16 y 17-I-1996), la suscripción de tales títulos era una opción establecida en favor del acreedor, quien podía decidir esperar hasta tanto los créditos presupuestarios afectados anualmente al pago de las obligaciones consolidadas alcanzaren su acreencia, y de tal forma recibir el pago en pesos.


viii) Que, en definitiva, el carácter intra-federal que daría sustento constitucional a la legislación cuestionada se vio puesto en crisis, por haber introducido el ordenamiento local condiciones más gravosas para los acreedores que las contempladas en la normativa nacional a la que expresamente adhiriera (falta de opción entre esperar y suscribir los títulos), imponiendo una mayor restricción de derechos, expresamente prohibida por el ordenamiento que resulta de aplicación (Fallos 317:1621; 319:63; 324:363).


ix) Que al resolver la incidencia planteada en el trámite de ejecución de una sentencia condenatoria contra la Provincia de Buenos Aires consistente en el pago de una suma de dinero en concepto de indemnización por daños y perjuicios, originado ante la solicitud formulada por la demandada para que se aplicara al caso la ley 12.836, la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo, en sentido sustancialmente concordante al hasta aquí reseñado, la inaplicabilidad del aludido ordenamiento provincial, en tanto imponía mayores restricciones a los derechos de quienes deben percibir créditos del Estado local, extremo que se encuentra expresamente prohibido (causa "Vergnano de Rodríguez, Susana Beatriz", res. del 26-X-2004).


x) Que tales razones me convencieron de que el régimen de consolidación previsto en la ley 12.836 -en su redacción original- resultaba inconstitucional e inaplicable en el caso (arts. 14 bis, 17 y 31, Const. nacional; 57, Const. provincial).


2. A principios de 2006 fue promulgada la ley 13.436 (B.O.P. 19-I-2006), que introdujo una serie de modificaciones al texto originario de la ley 12.836.


En particular, reformó el art. 16: i) estableciendo que el pago del crédito consolidado sea efectuado mediante títulos públicos o en efectivo, a opción del acreedor, conforme los criterios, procedimientos y condiciones que determine la normativa aplicable y ii) determinando que el Poder Ejecutivo deberá modificar los términos y condiciones de los Bonos de Consolidación que el art. 18 de dicha ley autoriza a emitir, de manera que la amortización total de los mismos se complete en el mes de enero del año 2016 debiendo adecuar el cronograma de amortizaciones a dicha fecha, respetando el plazo de gracia previsto en el art. 19 del referido texto legal.


3. Con las reformas introducidas por la ley 13.436 entiendo que el régimen de consolidación dispuesto por la ley 12.836 ha sido ajustado al marco normativo base establecido por el legislador nacional:


i) se contempla la alternatividad entre bonos o dinero en efectivo, a opción del acreedor.


ii) Se instruye al Poder Ejecutivo a modificar los términos y condiciones de los bonos de consolidación de manera tal que su amortización total se produzca en el mes de enero de 2016 (16 años a contar del 1-I-2000, fecha de corte establecida por la ley 25.344).


En consecuencia advierto superados los motivos que me inclinaron a considerar inconstitucional el régimen de consolidación previsto por la ley 12.836, en su versión original.


VI. Si lo expuesto es compartido, pese a la recepción de los argumentos impugnativos del quejoso contra el modo de resolver del a quo, que había rehusado tratar la problemática constitucional por razones de oportunidad del planteo (art. 289 inc. 1, C.P.C.C.) el recurso no será acogido, ya que -por los fundamentos apuntados a partir del parágrafo IV- la incidencia incoada al respecto no puede prosperar (art. 289 inc. 2, C.P.C.C.).


Voto por la negativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. El recurso no puede prosperar.


a. He sostenido antes de ahora que el planteo vinculado con la constitucionalidad de una norma debe ser articulado en la primera oportunidad procesal viable al efecto (conf. mi voto en las causas L. 77.727, "Vallini", sent. de 10-IX-2003; L. 76.279, "Castillo", sent. de 1-X-2003; L. 76.672, "Páez Nolasco", sent. de 1-X-2003; L. 71.014, "Celaya", sent. de 29-X-2003; entre otras) y respetando la audiencia de la contraria (doct. causas L. 79.304, "Portal, César Osvaldo contra Policía bonaerense. Accidente de Trabajo" de 14-IV-2004; L. 69.523, sent. de 1-IV-2004, entre otras).


En el sub lite se aprecia que la ley 12.836, cuya constitucionalidad se debate en las presentes actuaciones, se encontraba vigente a la fecha en que la parte actora practica liquidación de la deuda reclamada en autos conforme las pautas establecidas por la condena firme dictada a fs. 279/286 (v. presentación de fs. 291 que data de 16-X-2002). De allí que, al amparo de la línea de pensamiento aludida en el párrafo anterior, cabría concluirse que fue el escrito de fs. 291 el que determinaba la oportunidad procesal propicia para peticionar la inconstitucionalidad de la citada norma provincial (doct. causas L. 52.292, "Sánchez", sent. de 20-XII-1994, "Acuerdos y Sentencias", 1994-IV-488; Ac. 55.536, "Tenembaum", sent. de 24-X-1995, "Acuerdos y Sentencias", 1995- IV-13; Ac. 54.283, "Castedo de Bianchi", sent. de 5-VII-1996; L. 55.737, "Altamirano", sent. de 14-XI-1995, "Acuerdos y Sentencias", 1995-IV-257, entre muchas otras).


b. Ahora bien, lo decidido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa A.2528.XXXVIII, "Allo, Manuel Enrique y otros c/ Provincia de Buenos Aires" (sent. de 14-X-2004), impone una mayor flexibilidad en cuanto a la determinación de la tempestividad de una articulación constitucional como la que origina el conocimiento del presente recurso.


Mas allá de ciertas notas diferenciales con el asunto aquí dirimido, importa recordar que en el citado precedente se dejó sin efecto el fallo de esta Suprema Corte que -tras subrayar que el pedido de inconstitucionalidad de un precepto legal debía ser formulado en la primera oportunidad procesal propicia- había desestimado, por extemporáneo, el cuestionamiento a la constitucionalidad de la ley 12.438 formulado por los actores, rechazando su solicitud de que se practicase liquidación conforme a las pautas establecidas en la sentencia y se abonase la suma correspondiente en pesos y no en bonos de consolidación de la ley 11.192.


La Corte Suprema de Justicia de la Nación, al decidir el caso por remisión al dictamen del Procurador Fiscal, dijo que la interpretación sostenida en el fallo en orden a la oportunidad para formular una impugnación constitucional idónea, trasuntaba un excesivo rigorismo formal, desde que, al momento del cuestionamiento declarado extemporáneo no había mediado un pronunciamiento expreso sobre la cuestión (cfr. III del dictamen de la Procuración que la Corte comparte). Puntualizó, así, que ni en la etapa de conocimiento ni en la de ejecución de la sentencia se había resuelto en forma expresa el tema en discusión. Por ello, juzgó aplicable la doctrina sentada en la causa P.508.XXXV ("Pompey, Juan Oscar c/Municipalidad de Coronel Pringles", sent. de 17-IV-2001), en la cual se sostuvo que si bien la aplicabilidad de la norma de emergencia (en dicho asunto, la ley provincial 11.756) no había sido objeto de debate y decisión en la etapa de conocimiento, de todos modos resultaba oportuna la petición de inconstitucionalidad formulada en la etapa de ejecución de sentencia, por lo que era improcedente aplicar la preclusión, en tanto ésta sólo puede enervar nuevos planteos sobre cuestiones ya decididas (cfr. considerando IV del dictamen de la Procuración).


c. En la presente causa, al oponerse en la etapa de ejecución de sentencia al pedido de la accionada encaminado a aplicar al sub lite el régimen de consolidación de deudas estatuido por la ley 12.836 (v. fs. 294), la actora efectuó su impugnación a esa norma (v. fs. 296/300). Ello, a tenor de la doctrina trazada en los señalados pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, no supuso un planteamiento tardío que pudiese obstar la resolución sobre la cuestión constitucional así introducida. Por lo demás, en la especie ha habido oportunidad de oír las posiciones de los contendientes, con lo que el derecho de defensa ha quedado resguardado (cfr. arg. C.S.J.N., Fallos 311:1114, y votos de los doctores López y Bossert en la causa "Mill de Pereyra", sent. de 27-IX-2001).


d. En suma, asiste razón al recurrente en cuanto sostiene que el planteo de inconstitucionalidad articulado por su parte resultó temporáneo (v. fs. 338/342).


2. Cabe, entonces, pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de la ley 12.836 esgrimida por el accionante (art. 289 inc. 2 del C.P.C.C.).


a. La ley 12.836 (B.O. 11-I-2002) llamada de "Emergencia administrativa, económica y financiera. Pago de haberes y otras retribuciones desde el 01/12/2001. Régimen de consolidación de obligaciones no financieras y exigibles a cargo del Estado provincial anteriores al 30-11-2001. Ratificación de la segunda addenda al compromiso federal por el crecimiento y la disciplina fiscal del 08-11-2001. Sustitución del art. 9º de la ley 12.727. Ratificación del dec. 2738/2001. Norma complementaria de la ley 12.727", se refiere a cuestiones en que se encuentre comprometido el patrimonio del Estado provincial (arts. 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13 y sigts.), establece un régimen de consolidación de las obligaciones a cargo de aquél que consistan en el pago de sumas de dinero (art. 8 y concs.) y comprende a todo reclamo judicial o administrativo que se traduzca en el reconocimiento del crédito perseguido así como a toda obligación accesoria a una consolidada (art. 9), sin perjuicio de los supuestos excluidos en el art. 10. En el art. 13 dispone que las sentencias judiciales y los actos administrativos firmes, los acuerdos, transacciones y laudos que reconozcan la existencia de las obligaciones alcanzadas por el régimen de la presente ley, tendrán carácter meramente declarativo con relación a los organismos obligados. Luego diseña un mecanismo por el cual las deudas consolidadas deben abonarse mediante la entrega de bonos de consolidación de la deuda emitidos a dieciséis años de plazo, con amortización periódica del capital y los intereses.


El régimen fue instituido en el marco del estado de emergencia declarado por la ley 12.727 (B.O.P. 23 y 24-VII-2001), por adhesión a la ley 25.344 (B.O.N. 21-XI-2000), de conformidad con la invitación prevista en el art. 24 de ésta última (ver arts. 8, segundo párrafo, ley 12.836; 46, ley 12.727).


b. Este Tribunal se ha pronunciado por la constitucionalidad de la legislación de emergencia en la causa L. 66.149 ("Rodríguez" -sent. de 7-VII-1998), doctrina reiterada en los autos L. 79.751 ("Benitez", sent. de 23-XII-2002.)


En tales precedentes estaba en juego la aplicación de la ley 11.756 de saneamiento financiero de los municipios -de similar redacción a la 11.192- que dispuso la consolidación de las deudas de las comunas de la Provincia de Buenos Aires vencidas o de causa o título anterior a la fecha de su vigencia. En dicho sistema, el mecanismo regulado en su propio articulado opera de pleno derecho como única vía para el cobro de la condena decretada contra los entes alcanzados por el art. 2 de la ley, sin considerarse que ello alterara los términos de la cosa juzgada.


Se dijo -con cita de fallos de la Corte Suprema de Justicia nacional- que tal situación es el reconocimiento a supuestos excepcionales que, en determinados casos y con arreglo al principio de razonabilidad, posibilitan la transitoria postergación del derecho de propiedad ("Ercolano c/Lanteri de Renshaw", Fallos 136:161 y decisiones que le sucedieron; "Peralta c/ Estado Nacional", "La Ley", 1991-C-141; Fallos 136, ps. 164 a 169 y ps. 170 a 179; "Don Oscar Agustín Avico contra Saúl G. de la Pesa, sobre consignación de intereses", Fallos 172, p. 21 a 97). También se recordó que la Corte Suprema, requiere, para considerar constitucional a una ley de emergencia: 1º) que exista una emergencia que dé una ocasión adecuada para el ejercicio del poder reservado del Estado a fin de proteger los intereses vitales de la comunidad; 2º) que la ley haya sido dirigida a un fin legítimo, es decir que no sea para mera ventaja particular de los individuos sino para la protección de un interés fundamental de la sociedad; 3º) que el alivio proporcionado por la emergencia lo fuese bajo condiciones razonables; 4º) que la prórroga del plazo de redención no sea irrazonable.


En definitiva, sobre la base de constatar que el sistema enjuiciado posibilitaba a los acreedores optar por el cobro en efectivo de acuerdo a cierto orden de prelación preestablecido o la suscripción de certificados de consolidación (arts. 9, 10 y 11), al igual que la ley nacional 23.928, de similar redacción, se concluyó en su razonabilidad.


c. En autos la norma de emergencia cuya declaración de inconstitucionalidad se debate es la ley 12.836.


i] En la causa "V. 128.XXXV. Vergnano de Rodríguez, Susana Beatriz c/Buenos Aires, Provincia de, s/daños y perjuicios" (sent. de 26-X-2004) la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró la inconstitucionalidad de dicha norma.


Sostuvo que la legislación local introducía mayores restricciones a los derechos de los acreedores que las establecidas por su similar ordenamiento nacional, al que había adherido, porque se extendía a un período superior al previsto por la ley 25.344, en cuanto fijaba como "fecha de corte" el 30 de noviembre de 2001 en vez del 1 de enero de 2000. La diferencia temporal ocasionaría a todo acreedor local, interpretó la Corte, un serio perjuicio, ya que "... si se admitiese la aplicación de la ley al caso, deber[á] recibir los bonos respectivos con una fecha de emisión posterior a la establecida por la ley nacional", con lo cual el plazo de cancelación comenzaría a contarse con una demora de casi dos años con relación al régimen federal.


Otros dos elementos fueron ponderados por la Corte federal para patentizar el desvío verificado al cotejar el régimen de consolidación local con su homónimo nacional. De un lado que a diferencia de la legislación nacional la norma provincial establecía una única posibilidad de pago: la entrega de títulos públicos que deben suscribirse a la par por el importe total de los créditos en moneda nacional. Del otro, que el establecimiento de una limitación en cuanto a la cantidad de bonos a emitirse "sin explicar en qué situación quedarían las deudas restantes -si eventualmente superaran ese porcentaje- y sin otorgar alternativa alguna en cuanto a la forma de cancelación, lo que hubiera permitido al acreedor que se ve sometido a un régimen de excepción, adoptar la conducta que finalmente menos lo perjudique".


Con sustento en dichas consideraciones, el Alto Tribunal resolvió que el ordenamiento provincial era inaplicable "dado que impone mayores restricciones a los derechos de quienes deben percibir créditos del Estado local", extremo que reiteradamente ha sido declarado prohibido por el Superior Tribunal.


ii] Esta Suprema Corte provincial al resolver la causa B. 59.361 ("Aubert", res. de 12-X-2005), siguió en sus grandes líneas la doctrina sentada en el precedente "Vergnano" y descalificó la validez de la ley 12.836.


d. Con fecha 27 de diciembre de 2005 ha sido sancionada la ley 13.436 (B.O. de 19-I-2006), norma que modifica varios artículos de la ley 12.836. Mediante el decreto 577 del 28 de marzo de 2006 (B.O. 11-IV-2006) se reglamentaron ambas leyes.


En el texto reglamentario se pondera, precisamente, que las modificaciones introducidas por la ley 13.436 han tenido en cuenta observaciones que la Corte Suprema de Justicia de la Nación había realizado sobre el régimen de consolidación de la ley 12.836 (ver 3º párrafo del considerando). En efecto, las reformas consagran una opción de pago en efectivo a favor de los acreedores provinciales de obligaciones consolidadas, modificando el art. 16 de la ley 12.836 y estableciendo un orden de prelación en función de la causa originaria de las mismas y un monto anual equivalente, por lo menos, al cuatro por ciento (4 %) del total de obligaciones consolidadas, según la estimación que a tal efecto realice la autoridad de aplicación. A partir de la estimación realizada a partir de lo informado por la Dirección Provincial de Política de Financiamiento y Crédito Público del Ministerio de Economía, se determinó el monto mínimo anual de capital de pesos cuatro millones cien mil ($ 4.100.000) que estatuye la disposición reglamentaria (conf. art. 4, dec. cit.).


Por otra parte, el art. 10 de la ley 13.436 establece que el Poder Ejecutivo modificará los términos y condiciones de los Bonos de Consolidación que el art. 18 de la ley 12.836 autoriza a emitir, de manera que la amortización total se complete en el mes de enero de 2016 y adecuará el cronograma de amortizaciones a dicha fecha. De este modo se adaptó la fecha de percepción de los bonos -para el caso de que se optare por ellos- en línea con el reparo que había formulado la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el precedente "Vergnano".


Finalmente, en su art. 11, la nueva normativa legal modifica el art. 18 de la ley 12.836 el que ha quedado redactado de la siguiente forma: "Autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Bonos de Consolidación a fin de hacer frente a las obligaciones que se consolidan por la presente ley", suprimiendo de tal modo el tope del quince por ciento del cálculo de recursos de la Administración central que tenía para emitir los bonos.


e. La reseña efectuada pone de relieve que con la sanción de la ley 13.436 y con su reglamentación aparecen superados los aspectos cuestionables de la anterior regulación.


En cuanto a la fecha de corte, concurre la adecuación ya apuntada.


Vale apuntar aquí que las objeciones formuladas por la Corte nacional en torno a la fecha de corte reposaron en que la diferencia que sobre el punto exhibía el régimen provincial frente al nacional habría de ocasionar un perjuicio adicional al acreedor al demorar en casi dos años el plazo de cancelación.


A ello cabe añadir que en el orden nacional el término de la ley 25.344 fue extendido en varias oportunidades. Así la ley 25.565 prorrogó el período de consolidación de deudas del Estado nacional, originariamente previsto hasta el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001 (B.O. 21-III-2002), de obligaciones originadas en reajustes salariales del personal en actividad de las Fuerzas Armadas y de Seguridad incluido el Servicio Penitenciario (art. 41). El art. 46 extendió al 31 de diciembre de 2001 la fecha de consolidación de las obligaciones previsionales establecidas en el art. 13 de la ley 25.344. La ley 25.725 (B.O. 10-I-2003) prorrogó al 31 de diciembre de 2001 la fecha de consolidación de obligaciones no previsionales o de causa o título posterior al 31 de mayo de 1991. En su art. 91 consolidó al 30 de junio del 2002 las obligaciones del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados.


Para más, como refiere la representante fiscal en su presentación de fs. 386 y vta., en el ámbito nacional, el art. 64 de la ley 25.827 estableció que aquellas "obligaciones consolidadas en los términos de las Leyes 23.982 y 25.344, cuyo reconocimiento en sede judicial o administrativa hubiera operado con posterioridad al 31 de diciembre de 2001, serán canceladas mediante la entrega de los Bonos de Consolidación cuya emisión se autoriza en el art. 66 de la presente ley, según lo que en caso corresponda". Este último precepto faculta al Ministerio de Economía y Producción a la emisión y colocación de los títulos de la deuda pública denominados Bonos de Consolidación Sexta Serie a fin de atender a los pagos de deudas no previsionales, con reconocimiento judicial o administrativo posterior al 31 de diciembre de 2001 -tal sería el caso de autos- cuyo fecha de emisión data del 15 de marzo de 2004 y con un plazo de vencimiento de 20 años que recién habrá de acaecer el 15 de marzo de 2024. Súmase a lo anterior que en tanto el régimen provincial contempla que la primer cuota de amortización de los bonos operará en el mes de diciembre de 2007 (cf. art. 4 inc. g del decreto 1578/2002, t.o. decreto 577/2006 -art. 18-), en el régimen nacional el vencimiento de la primer cuota de los bonos sexta serie recién tendrá lugar el 15 de abril de 2014 (art. 66 inc. a ap. V de la ley 25.827).


Por otro lado, en correspondencia con la ley nacional 25.344, de similar redacción, la normativa provincial con las reformas arriba señaladas faculta a los acreedores a optar por el cobro en efectivo de acuerdo a cierto orden de prelación preestablecido o la suscripción de certificados de consolidación. Se trata de un mecanismo que en principio no ofrece obstáculos insalvables en cuanto a su constitucionalidad, tal como se sostuvo en los precedentes del Tribunal antes citados, toda vez que el propio legislador ha buscado otras alternativas y no necesariamente la espera del cumplimiento del plazo máximo.


Por último, ha sido suprimido el tope del quince por ciento del cálculo de recursos de la Administración central que tenía para emitir los bonos (cf. art. 11 de la ley 13.436).


Por los motivos hasta aquí explicitados, estimo que las modificaciones incorporadas por la ley 13.436 al régimen de consolidación (ley 12.836) logran sortear los reparos que dieron motivo al fallo de la Corte nacional dictado en la causa "Vergnano", cuyo criterio fuera seguido por esta Suprema Corte in re "Aubert". 


3. Con el alcance expuesto, y vistos los concretos agravios sometidos a conocimiento de esta Corte, he de adherir a la solución propuesta por el doctor Hitters en el punto VI de su voto.


Voto por la negativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


1. El recurso deducido debe prosperar y ello en razón de la inconstitucionalidad que vicia a la ley 12.836, aun con la modificación que en ella introdujera la ley 13.436.


La declaración de oficio de inconstitucionalidad puede y debe hacerse cuando las circunstancias así lo exijan pues el tema de la congruencia constitucional de las normas a aplicar se le plantea al juez antes y más allá de cualquier propuesta que, en ese sentido, pudieran formular las partes (conf. causas L. 51.220, sent. del 10-VIII-1993, L. 51.550, sent. del 22-II-1994 y L. 53.740, sent. del 27-II-1996, entre muchas otras).


Como adelanté, la ley 12.836 es inconstitucional y, por ende, inaplicable al caso, sin que las modificaciones introducidas en su texto por la ley 13.436 alcancen para purgar su incompatibilidad con la Constitución nacional tal cual fuera decidido por esta Corte en la causa "Aubert", 59.361, res. del 12-X-2005 y por la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re "Vergnano de Rodríguez", sent. del 26-X-2004.


En el fallo recaído en la causa "Aubert" esta Corte declaró la inconstitucionalidad de la ley 12.386 y su consecuente inaplicabilidad en la especie, por considerarla contraria a los arts. 14 bis, 17 y 31 de la Constitución nacional y 57 de la Constitución provincial. Tuvo en cuenta para ello que la referida ley era de naturaleza intra-federal, pues nacía de la adhesión provincial al régimen nacional establecido por la ley 23.544 que, a su vez, había dispuesto la consolidación de deudas con los alcances y en la forma prevista por la ley 23.982.


En consecuencia, la ley 12.836 no podía válidamente introducir en su régimen condiciones más gravosas o mayores restricciones a los derechos de los acreedores locales que las previstas por esas dos leyes nacionales, situación que, precisamente, se juzgó configurada en el caso a la luz de la ausencia de opción de pago en efectivo (del voto del doctor Hitters que concitara la mayoría).


i. Al momento del dictado de esa sentencia la Corte nacional ya había declarado la inconstitucionalidad de la ley bajo análisis en la referida causa "Vergnano de Rodríguez" y ello derivó en el dictado de la ley 13.436 a fin de adecuar la consolidación de deudas local al régimen nacional.


En los considerandos del decreto 577/2006, reglamentario de la nueva ley provincial, se puso de relieve "Que las modificaciones introducidas por la citada Ley han tenido en cuenta observaciones que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha realizado sobre el régimen de consolidación, tal cual está diseñado en la Ley Nº 12.836, por entender que dicha norma se aparta en algunos puntos del régimen de consolidación nacional creado por la Ley 25.344 al que la Provincia adhiriera mediante el Artículo 46 de la Ley 12.727, y que ello genera mayores restricciones a los derechos de quienes deben percibir créditos del Estado Provincial".


En ese contexto, el art. 1 de la ley 13.436 modificó el 16 de la ley 12.836 regulando la opción de pago en efectivo para los acreedores de la Provincia de Buenos Aires de deudas consolidadas.


Textualmente, el artículo expresa: "Modifícase el Artículo 16 de la ley 12.836, el que quedará redactado de la siguiente forma: 'ARTICULO 16: El pago de las obligaciones consolidadas se efectuarán, a opción del acreedor: Mediante los títulos públicos cuya emisión autoriza el artículo 18 de la presente Ley y conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de la misma, o En efectivo, en moneda de curso legal conforme los criterios que establezca la normativa aplicable y los procedimientos y condiciones que determine la reglamentación'" (B.O.P. 19-I-2006), correspondiendo advertir sobre el particular que pese a que los arts. 2, 5 y 6 de la misma ley hacen referencia al inc. b) del mentado art. 16, el legislador nunca identificó de ese modo los términos de la opción.


ii. Sin embargo, debo decir, la adecuación al régimen nacional adherido ha sido sólo parcial, subsistiendo en el local, como seguidamente explicaré, mayores restricciones a los derechos de los acreedores consolidados del Estado provincial con relación a sus pares de la Nación.


El art. 5 de la ley 13.436, en oportunidad de regular el procedimiento de pago en efectivo de las obligaciones consolidadas impone a la autoridad de aplicación -el Ministerio de Economía (art. 23, dec. 1578/2002)- determinar los recursos necesarios a fin de atender la solicitudes de cancelación en esa forma.


No obstante ello, ni la ley 13.436 ni el decreto 577/2006 que la reglamenta dan precisiones sobre cuál ha de ser el "ejercicio fiscal correspondiente" ni cuál el plazo máximo de espera para quienes hayan optado por la cancelación en efectivo de sus deudas consolidadas, sumiendo a los acreedores en una incertidumbre inaceptable para quienes son titulares de derechos reconocidos en sentencias judiciales y actos administrativos firmes, acuerdos, transacciones y laudos.


Por el contrario, en caso que los recursos presupuestarios asignados a ese fin en un ejercicio fiscal resultaran insuficientes para atender la totalidad de las solicitudes de cancelación en efectivo, éstas pasarán al ejercicio siguiente, siendo de aplicación nuevamente el orden de prelación a que hace referencia el art. 6 (art. 5), sin que la norma establezca límite alguno que circunscriba en el tiempo esta situación -muy probable por cierto si se tiene como pauta el monto asignado según el art. 4 del decreto 577/2006 para el año en curso- de sucesivos pases "al ejercicio siguiente" hasta dar por fin con la cancelación de la deuda fiscal. Circunstancia que, en la especie, se agrava particularmente en razón de la naturaleza meramente patrimonial de la acreencia, lo que la torna encuadrable en el inc. d) del art. 6, último en el orden de prelación a los fines del pago en efectivo.


Es igualmente relevante, en el aspecto que vengo tratando, el desfase que el régimen provincial exhibe respecto del nacional.


El sistema de consolidación de la Nación estructurado sobre la base de las leyes 23.982, 25.344 y su decreto reglamentario 1116/2000, fija, a diferencia del provincial que nada dice al respecto, plazos máximos de espera para los pagos en efectivo de obligaciones previsionales y deudas en general -de diez y dieciséis años respectivamente- contados a partir de la fecha de corte y considerando la fecha en quedó firme la aprobación de la primera liquidación del crédito (arts. 7 y 8, ley 23982 y art. 10, Capítulo III del Anexo IV del dec. 1116/2000), vencidos los cuales queda expedita la ejecución judicial en los términos del art. 22 de la ley 23.982.


Así es que, sólo de modo aparente la ley 13.436 ha cumplido con su anunciado cometido de atender las observaciones que la Corte Suprema de Justicia de la Nación realizó al régimen provincial de consolidación con el fin de compatibilizarlo con el régimen creado por la ley 25.344. Como ya dije, ni la ley ni los procedimientos y condiciones a los que ella misma somete la implementación del pago en efectivo han determinado criterios que contribuyan a considerar a este modo de cancelación como una verdadera alternativa superadora de la restricción que viciaba a la ley 12.836.


2. Concluyo entonces que la legislación impugnada resulta inconstitucional por su colisión con los arts. 17 de la Constitución nacional y 31 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, correspondiendo acoger el recurso deducido, con costas (art. 289, C.P.C.C.).


Por todo ello, doy mi voto por la afirmativa.


El señor Juez doctor Pettigiani, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por la negativa.


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


1. Principio por señalar que, tal como sostuve anteriormente, la actual jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha flexibilizado la exigencia de la presentación de la cuestión constitucional en la primera oportunidad posible (conf. Fallos 324:3219, rta. 25-IX-2001, in re "Mill de Pereyra, Rita Aurora c/ Pcia. de Corrientes" y Recurso de Hecho en Banco Comercial de Finanzas, rta. el sent. de 19-VIII-2004), de modo que no encuentro razones para apartarme de esa interpretación razonada del Máximo Tribunal y requerir ante esta instancia exigencias que la Corte nacional no reclama para la suya, teniendo en cuenta el valor prescriptivo que tiene la jurisprudencia de la propia Corte Suprema de la Nación respecto de las vías que habilitan su jurisdicción (conf. mi voto en las causas L. 72.258, sent. del 28-V-2003, L. 77.011, sent. del 11-IX-2002, L. 71.809, sent. del 9-X-2002, entre otros).


2. Más allá de lo expuesto precedentemente, adhiero a las solución propuesta por los colegas que me preceden y doy mi voto también por la negativa.


El señor Juez doctor de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (arts. 84 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.
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